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Libro III, Título XI Instrucciones para emitir listado público de potenciales
pensionados y solicitantes de pensión, Artículo 72 bis del D.L. N° 3.500, de
1980, Anexos

Anexo Nº 2 Datos del listado

La información del Listado solo se clasificará en Afiliados y Beneficiarios. En ambos casos deberá
ordenarse por número de RUT. Los esquemas de registro son los que se indican a continuación. Los
datos que no corresponda incorporar se reemplazarán por blanco o cero de acuerdo al tipo de dato
definido, si el dato es numérico se usará cero y si es alfabético o alfanumérico se usará blanco.
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En el caso de beneficiarios de pensión de sobrevivencia la información será la siguiente:
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Nota de actualización: Este anexo fue modificado por la Norma de Carácter General N°
153, de fecha 11 de septiembre de 2015.


